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Datos generales e imagen del vídeo Reseña 
Problema(s) 
que aborda 

¿Dónde 
aplicarías este 
conocimiento? 

https://youtu.be/Ax8bkzxBF7w?si=E2kMwJ7MwgvBFEaM 
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El video aborda el 

concepto de 

autoridades fiscales 

como aquellas 

entidades del Estado 

encargadas de aplicar, 

vigilar y hacer cumplir 

las disposiciones 

tributarias. Estas 

autoridades tienen la 

facultad de recaudar 

impuestos, fiscalizar a 

los contribuyentes y 

sancionar 

incumplimientos, 

siempre dentro del 

marco legal 

establecido. Nos dice 

la 

Definición y 

fundamento legal 

Se explica que las 

autoridades fiscales 

están reguladas 

principalmente por el 

Código Fiscal de la 

Federación (CFF). 

Su actuación debe estar 

fundada y motivada, 

conforme al artículo 16 

constitucional, 

garantizando legalidad 

y seguridad jurídica.La 

Clasificación de las 

autoridades fiscales 

El video titulado 

“Autoridades 

Fiscales” ofrece 

una explicación 

clara y 

estructurada 

sobre el papel 

que desempeñan 

las entidades 

encargadas de 

aplicar las leyes 

tributarias en 

México. Desde 

el inicio, se 

plantea que las 

autoridades 

fiscales son 

aquellas 

instituciones 

que tienen la 

facultad de 

exigir el 

cumplimiento 

de las 

obligaciones 

tributarias, es 

decir, de cobrar 

impuestos, 

vigilar que los 

contribuyentes 

cumplan con sus 

deberes fiscales 

y aplicar 

sanciones 

cuando sea 

necesario. 

En la recaudación 

de impuestos, la 

fiscalización de 

los 

contribuyentes, la 

imposición de 

sanciones y la 

resolución de 

controversias 

fiscales. El video 

enfatiza que estas 

autoridades deben 

actuar conforme a 

la ley, con 

fundamentos y 

motivaciones 

claras, respetando 

los derechos de 

los 

contribuyentes. 

https://youtu.be/Ax8bkzxBF7w?si=E2kMwJ7MwgvBFEaM
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El video distingue 

entre distintos niveles 

de autoridad: 

Federales: 

 

Servicio de 

Administración 

Tributaria (SAT): 

órgano desconcentrado 

de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público (SHCP), 

responsable de la 

recaudación y 

fiscalización. 

Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público 

(SHCP): diseña la 

política fiscal y 

coordina el sistema 

tributario nacional. 

Locales o estatales: 

Autoridades fiscales de 

los estados y 

municipios, que 

aplican impuestos 

locales como el predial 

o el impuesto sobre 

nómina. Funciones 

principales 

Recaudación de 

contribuciones: 

asegurar el ingreso 

público. 

Fiscalización: verificar 

el cumplimiento de 

obligaciones fiscales. 

Sanción: imponer 

multas o medidas 

correctivas ante 

infracciones 

.Devolución de 

impuestos: cuando 

procede 

 

A lo largo del 

video, se 

destaca que 

estas 

autoridades no 

actúan de 

manera 

arbitraria, sino 

que su 

intervención 

está respaldada 

por el marco 

legal, 

especialmente 

por el Código 

Fiscal de la 

Federación. Se 

menciona que 

toda actuación 

de una autoridad 

fiscal debe estar 

debidamente 

fundada y 

motivada, en 

apego al artículo 

16 

constitucional, 

lo cual garantiza 

que los 

contribuyentes 

tengan certeza 

jurídica. 
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legalmente.Resolución 

de controversias: a 

través de medios como 

el recurso de 

revocación o el juicio 

de nulidad. 

 

Principios que rigen su 

actuación 

Legalidad, 

Imparcialidad 

Transparencia 

Proporcionalidad en la 

aplicación de 

sanciones. Nos habla 

de la  Importancia en el 

sistema fiscal y 

concluye destacando 

que las autoridades 

fiscales son esenciales 

para garantizar el 

cumplimiento 

tributario, mantener el 

orden económico y 

asegurar los recursos 

necesarios para el 

funcionamiento del 

Estado. 

 

 


